
REGLAMENTO GENERAL PARA EL USO DEL CUBÍCULO ESTUDIANTIL 

DE FÍSICA 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los estudiantes de la Licenciatura en Física hemos decidido organizarnos en 

un sistema de democracia directa, a la cual hemos llamado Asamblea Estudiantil de 

Física, de ahora en adelante la ASAMBLEA. La ASAMBLEA comprende a toda 

aquella persona que esté inscrita en la Licenciatura en Física, además de aquellos 

estudiantes egresados que estén en proceso de hacer su tesis. 

 

Artículo 2. El presente reglamento regula el uso del Cubículo Estudiantil de Física y está 

a cargo de la ASAMBLEA. De ahora en adelante, nos referiremos al Cubículo 

Estudiantil de Física como el CUBO. Este espacio consiste en una sala (designada por el 

jefe de Departamento), por lo que este reglamento será válido solamente dentro del 

cubículo estudiantil de física. En este reglamento también se regulará la distribución de 

los casilleros, a pesar de que no se encuentren dentro del CUBO o en lugares adyacentes. 

 

 

Artículo 3. El CUBO está destinado a ser un espacio para actividades académicas, 

culturales, recreativas y descanso. 

 

 

Artículo 4. En virtud de mejorar la comunicación entre la ASAMBLEA y coordinación 

de la Licenciatura en Física, semestralmente se elegirán dos voceros por cada generación 

activa de distintos géneros. Para generaciones que estén cursando su 9no semestre en 

adelante, habrá dos voceros representándolos a todos. El sistema para elegir a los 

voceros quedará en manos de los estudiantes de cada generación. 



Artículo 5. Cualquier modificación a este reglamento deberá ser propuesta y discutida 

ante la ASAMBLEA , y aprobada por el H. Colegio Departamental. 

 

 

Artículo 6. Cualquier decisión que tenga repercusión en asuntos relacionados directa o 

indirectamente con el CUBO debe someterse a votación en la ASAMBLEA. Las 

decisiones de este tipo requieren de un quorum del 30% de participación por parte de 

cada generación representada. Los acuerdos se toman por mayoría absoluta, a menos que 

este reglamento indique lo contrario. 

 

 

Artículo 7. Todos los miembros de la ASAMBLEA pueden acceder al CUBO sin 

ninguna restricción. Personas externas a la ASAMBLEA podrán acceder solamente si 

están acompañados por un miembro de la ASAMBLEA. La responsabilidad de las 

acciones de los visitantes recae en la persona que lo acompañe, y la sanción aplicable 

(descrita más adelante) recaerá en el miembro de la ASAMBLEA que haya autorizado 

el ingreso del visitante. 

Al conjunto de personas que hacen uso regular del CUBO, tanto miembros de la 

ASAMBLEA como visitantes, se le conoce como Comunidad de Física, y de ahora en 

adelante se referirá a este grupo como la COMUNIDAD. 

Los miembros de las ASAMBLEA tendrán prioridad en el uso del CUBO por 

encima de los invitados. 

 

 

Artículo 8. El desconocimiento de estas políticas no exime, ni de su cumplimiento, ni de 

la responsabilidad de los actos en que incurra cualquier persona dentro del CUBO. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

 

SOBRE LA CREACIÓN DE COMITÉS 



Artículo 9. Para asuntos específicos como lo son, sin limitarse a ellos, la redacción de este 

reglamento, el manejo de casilleros, entre otros, se creará un COMITÉ, compuesto por 

miembros de la ASAMBLEA. 

 

Un COMITÉ será creado cuando la ASAMBLEA lo considere conveniente para 

asuntos de interés general. Ningún miembro de la ASAMBLEA puede ser obligado a 

formar parte de un COMITÉ. 

 

 

 

 

Artículo 10. Cada COMITÉ deberá entregar reportes a la ASAMBLEA sobre el 

desempeño de su trabajo, con el objetivo de mantener la transparencia. Las 

responsabilidades de cada COMITÉ serán definidas en el momento de su creación, 

exceptuando aquellos comités descritos más adelante en este reglamento. 

 

 

 

 

Artículo 11. Para la creación de un COMITÉ, será necesaria una reunión de la 

ASAMBLEA. El quorum necesario para la elección de un COMITÉ será de al menos tres 

miembros de cada generación. El sistema de elección de un COMITÉ será por mayoría 

absoluta. 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

 

SOBRE EL USO DEL CUBO Y NORMAS DE CONVIVENCIA 

 

Artículo 12. El CUBO es un espacio destinado a actividades académicas, culturales y 

recreativas. Se dará prioridad a las actividades académicas, por lo que las actividades 

culturales o recreativas deberán desarrollarse sin interferir con ellas. Entre estas últimas 

se incluyen, entre otras, la reproducción de música o películas, así como la realización de 

torneos, juegos de mesa, juegos de rol, etc. 



Artículo 13. El ambiente social dentro del CUBO debe ser de máximo respeto y 

cordialidad para todos los integrantes de la COMUNIDAD. 

 

 

Artículo 14. Se prohíbe el uso y consumo de sustancias prohibidas por la normativa 

universitaria vigente, así como su almacenamiento en el CUBO. Además, se prohíbe el 

uso de productos que puedan producir humos o vapores nocivos para la salud. 

 

 

Artículo 15. Todos los desechos generados deberán ser depositados de inmediato en su 

lugar correspondiente. 

 

 

Artículo 16. Las posesiones comunitarias deben ser manejadas con cuidado y respeto. 

 

 

 

Artículo 17. Se deberá informar en a la ASAMBLEA cualquier malfuncionamiento de 

los recursos comunes. A su vez, de ser un recurso que es propiedad de la universidad, 

deberá informarse a la coordinación. 

 

 

Artículo 18. El acoso, en especial el acoso sexual, no será tolerado y deberá ser reportado 

ante las autoridades universitarias de manera inmediata. 

 

Artículo 19. La asignación de los casilleros disponibles será regulada por la Comisión 

de Uso de Casilleros, la cuál será elegida por la ASAMBLEA. Dicha comisión será 

ratificada o renovada el primer semestre de cada año. Los miembros de esta comisión 

deberán haber cursado al menos 3 semestres de la licenciatura. 



Al ser un casillero un espacio personal, la ASAMBLEA no tiene jurisdicción sobre 

el uso que se le dé al casillero, solamente la o las personas asignadas serán responsables del 

casillero. 

 

Solamente los miebros de la ASAMBLEA tienen derecho a hacer uso de un 

casillero. 

 

 

Artículo 20. Los miembros de la COMUNIDAD tienen derecho al uso del material 

bibliográfico que es propiedad de la ASAMBLEA. Todos los miembros de la 

COMUNIDAD tienen la obligación de procurar el buen uso de dicho material, quedando 

prohibido apropiarse del mismo. 

 

 

Artículo 21. La cocina del CUBO es un espacio destinado a la preparación de alimentos, así 

como para la limpieza de los utensilios de cocina utilizados. 

I. La cocina, utensilios y equipo utilizados deberán limpiarse inmediatamente 

después de su uso, y es responsabilidad de la COMUNIDAD cuidar su 

integridad. 

II. Los productos almacenados en el refrigerador no deberán durar ahí durante 

más de 5 días. De ser el caso, pueden ser desechados por cualquier miembro de 

la COMUNIDAD. 

 

Artículo 22. Dentro del CUBO se designará un espacio para almacenar toallas sanitarias 

y productos de higiene. Este espacio será de libre y exclusivo acceso para personas 

menstruantes pertenecientes a la COMUNIDAD. 

 

Artículo 23. En su naturaleza de un espacio de estudio y esparcimiento, el CUBO podrá 

ser utilizado en cualquier horario de los días en que la universidad este activa o inactiva, 

siempre y cuando se cumpla este reglamento. 



CAPÍTULO IV 

 

SOBRE LA LIMPIEZA DEL CUBO 

Artículo 24. Dentro del CUBO habrá un espacio designado para almacenar productos de 

limpieza, que son propiedad de la COMUNIDAD. Estos productos serán utilizados 

cada vez que sea necesario hacer una limpieza. 

 

Artículo 25. Para asegurar que el CUBO se mantenga limpio, cada dos semanas 

(iniciando en la segunda semana del semestre) durante el semestre se limpiará 

exhaustivamente por miembros de la COMUNIDAD. 

 

Artículo 26. La limpieza del CUBO deberá llevarse a cabo por miembros de todas las 

generaciones inscritas en la licenciatura, es decir, la primera limpieza será llevada a cabo 

por alumnos del 9no semestre o superiores, la segunda limpieza será llevada a cabo por 

miembros del 7mo u 8vo semestre, la tercera limpieza por miembros del 5to o 6to 

semestre, la cuarta limpieza por miembros del 3ro o 4to semestre y la quinta por 

miembros del 1ro o 2do semestre. Una vez terminado el ciclo, se reiniciará y volverán a 

empezar los miembros del 9no o superiores. 

 

Durante las vacaciones, así como durante los cursos de verano, la limpieza del 

CUBO será responsabilidad de aquellas personas que hagan uso del espacio. 

 

 

 

CAPÍTULO V 

 

SOBRE LAS SANCIONES 

Artículo 27. En vista de que este es un reglamento para la COMUNIDAD y no reemplaza 

a la normativa universitaria, la ASAMBLEA solamente podrá sancionar lo que 

denominamos faltas a la comunidad, a partir de ahora referidas como FALTAS. 



Artículo 28. Se considera FALTA a acciones que afecten negativamente de manera 

directa o indirecta a la COMUNIDAD o a uno de sus miembros. Incluyen: 

I. Mal uso del CUBO, es decir, utilizarlo para fines no acordes a la normativa 

universitaria vigente. 

II. Interrupción de actividades ajenas. Esto incluye, pero no se limita a actividades 

como escuchar música con un volumen excesivamente alto, invasión de áreas de 

trabajo ocupadas (ya sean pizarrones o escritorio), entre otras. 

III. Robos de cualquier tipo. 

IV. Daño al CUBO y/o a las propiedades comunitarias, así como a las propiedades 

personales de otros miembros de la COMUNIDAD. 

Será responsabilidad de todos los miembros de la COMUNIDAD el hacer cumplir el 

reglamento y dar un llamado de atención verbal a aquel individuo que esté cometiendo 

una FALTA, así como reportarla. 

 

Artículo 29. Las sanciones por FALTAS serán designadas por la ASAMBLEA. Cada 

FALTA deberá tratarse de manera individual, y la SANCIÓN aplicable será determinada 

por la ASAMBLEA. 

La SANCIÓN aplicada a una FALTA deberá corresponder a la gravedad de esta, 

y se deberán considerar resoluciones previas cuando sea momento de asignar una 

SANCIÓN. En caso de reincidencia de alguna FALTA, deberá ser considerada para 

aplicar la nueva SANCIÓN. 

En el caso en el que una SANCIÓN sea incumplida, el suceso deberá ser 

reportado ante la coordinación de la Licenciatura. 

 

Artículo 30. Para mediar conflictos, la ASAMBLEA designará a la Comisión de 

Mediación de Conflictos. Esta comisión deberá componerse por al menos 5 miembros, 

uno por cada generación activa (7mo u 8vo semestre, 5to o 6to semestre, 3ro o 4to 

semestre y 1ro o 2do semestre), además de un miembro en representación de los alumnos 

del 9no semestre o superiores. Las funciones de esta comisión son las siguientes: 



I. Administrar un buzón de quejas. Todas las FALTAS deberán reportarse aquí y 

será responsabilidad de la Comisión de Mediación de Conflictos revisar 

periódicamente el buzón de quejas. 

II. Llamar a la ASAMBLEA cuando sea necesario aplicar una SANCIÓN y 

proponer SANCIONES acordes a la FALTA cometida. Las sanciones consistirán 

en trabajo comunitario. 

 

Artículo 31. Serán FALTAS GRAVES todas aquellas acciones que violen el 

Reglamento Escolar de la Universidad de Sonora. Por otro lado, se consideran FALTAS 

MENORES aquellas que infrinjan este reglamento. 

 

En caso de acumular 5 faltas menores o cometer una falta grave la ASAMBLEA 

podrá considerar enviar el caso al Colegio Departamental para que este lo discuta y 

sancione al agraviante si así lo considera. Esta notificación deberá ser enviada por un 

miembro de la Comisión de Mediación de Conflictos. 

 

 

 

Reglamento aprobado por el Colegio Departamental del Departamento de Física en la Reunión 

de Colegio No. 68 realizada el 26 de noviembre de 2025.  


